
M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

instalación de este tipo en la misma o en dife
rentes localidades. ; .

c) Industrias pequeñas, que extienden su ra
dio de acción más allá de la locallidad o comal < <i 
próxima en que radican.

d) Industrias del tipo medio v grande, cu-d- 
quiera que sea su radio de actuación; , ,

Articulo 3.° Toda persona o entidad jurídica 
que tráte de implantar una industria de la's com-. 
prendidas en el apartado a) deberá presentar ien 
la Delegación Frovindál de Industria correspon
diente una instancia, dirigida al Ingeniero Jefe, 
en la que solicite la necesaria autorización, {ex
poniendo en duplicado los datos- siguientes:

" Primero. Capital que piensa aplicar a la em- 
ptesia, así como su naturaleza y (procedencia.

Segundo. Necesidades que trata de satisfacer.
Tercero. Detalles' los más característicos de 

la instalación y del proceso industrial que ha de 
seguir. ■ '

Cuarto, Número de empleados y obreros que 
supone ha de llegar a Colocar.

Quinto. Número cíe piezas o elementos que 
piensa producir o tratar.

Sexto. Planos límites de puesta en marcha de 
la instalación. ,

Séptimo. Todos los datos complepuentarios 
que puedan ilustrar sobre la necesidad o conve
niencia de 1a industria «pie' propone instalar.

Artículo 4.° La instancia <jue se cita en el 
artículo anterior será tramitada por el* Ingeniero 
Jefe de.la Delegación provincial, quien, previa la 
necesaria información, y de acuerdo con las ins
trucciones generales q.ue reciba, concederá o de
negará 1a petición Cn un plazo que- no exceda de‘ 
treinta días, publicando la resolución en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y dando cuenta de 
la resollución al Ministerio con inclusión de uní 
copia de la instancia y su anejo. Contra la reso
lución de la Delegación de Industria cabe efl re
curso ante el Jefe del Servido Nacional dej In
dustria. • .

Artículo 5.° Toda persona o entidad jurídica 
que trate) de implantar una industria de tipo me
dio o grande de las incluidas en el grupo d) deL 
artículo 2.° deberá presentar en la Delegación 
provincial de Industria correspondiente, una ins
tancia, dirigida- al Ministro de Industria y Co
mercio, ' solicitando la necesaria aurorización: 
otra al Ingeniero Jefe en solicitud de que dé 
cudso legal a la primara, y en triplicado 1a se
guiente documentación: , ,

Primero. Capital que piens'a aplicar a la em
presa, así como su naturaleza y procedencia.

Segundo. Memoria explicativa de las necesi
dades que ha de venir a satisfacer la industria de 
que se trate, como consecuenciia de las- posibili
dades de M misma. ' .

Tercero. Memoria y plano de las instalacio
nes, con el detalle estrictamente necesario para 
proporcionar una información suficiente/ P'resu- 
puesfos aproximados de las' mismas. Descripción 
sucinta y suficiente del - proceso lindustripl a se
guir y, en su casó, de Tas patentes' a empliear. sin 
entrar en ningún- a&pectó' que pueda estimarse 
como secreto de fabricación o experiencia.

Cuarto. Cantidad y calidad. de los productos 
a elaborar en períodos de tiempo deteirminados. 
Distribución y destinó aproximado en el mercado 
nacional y, en s'u caso, pana la exportación, jus
tificando su posibilidad.

Quinto. Cantidad y procedencia aproximada 

de las principales materias primas a emplear, es- 
petincandó clarajiienté las que supone será nece
sario importar, (¡el extranjero, justificando, ade- 

• más, la necesidad y la-no existencia de las mis
mas de procede/ncia nacional. , .

Sexto. Relación de la maquinaria y .eleinentos 
a importar para 1a primqra instalación iy precios 
limites de los mismos', justificando 1a necesidad 
de realizar tales ■importaciones. - 

Séptimo. - Plazos límites de puesta en inarcha 
de la. instalación. . .

Octavo. " Nombre \ datos profesionales -leí ge
rente. ; _ ' ' • 

Elenfentos técnicos que han de colaborar en 1a 
industria. ■ • .

Número de empleados y. obreros qpe (supone 
. han de llelgar a ser colocados. „

Noveno. Todos los datos ' complementarios 
.........hiedan ilustrar mejor sobre la necesidad o 

=ncia de la industria que s'e propone in>- 
sobre las ventajas qtie diqha instalación ha 

, -c-rtar a la economía nacional.
Bn el caso de que los |K*ticionarios no dispon

gan dé alguno de los datos complletos señialadoé 
en esta documentación -en 1a ocasión de presentar 
sus instancias,, por no haber llagado todavía el 
estudio del asunto al grado de adelanto necesario, 
lo advertirán así expresamente y la Administra
ción resolverá provisionalmente sobte lo que se 
? 1 -■asente, si para ello tiene elementos'di? ¡fuictio 
s'ifieáentes/- condicionando el curso posterior de 
la petición y la resolución definitiva al pleñb co- 

' nocimienío y aprobación de las sucesivas inlfar-" 
'macíones, en forma (pie no repres'eote traba ni 
retraso sénsiblé para las iniciativas ¡bien orilen

. tadas. . ,
Artículo 6.° Previa la •necesaria información 

efectuada en la provincia por la Diellegación pro
vincial. la instáncia y documentos a que se refie
re él artículo 5.° serán remitidos con s'u informe 
al Ministerio de Industria y Comercio, qui-en, con 
los asesoramientos precisos, resolverá en defini
tiva, publicando la resolución cn el “Boletín Ofi- 
cjal de! Estado”.

Artículo 7? Para las industrias comprendidíS 
en los apartados' b) y c) del artículo 2.10, leí trá
mite sérá en un todo idéntico al previlsto en los 
artículos 5.° y 6.° para las de tqx) medio y gran
de : pero la documentación que en triplicado ha 
de acompañar a la instancia será igual a la de
tallada en el artículo 3.°, añadiendo en 1as del 
apartado b) los ■ detalles ’caráictérísticos de ,1a 
entidad industrial a que perteiieCen, y en las del 
apartado c) el detalle de 1as actividadleA exte
riores a la locahdad en que radique.

Artículo 8.° La ampliación o transformación 
de una industria ya existente exigirá Ja pfiesen- 
tación^ de una documentación en un todo similar 
a la señalada ¡en los arts. 3.°, 5.°' y 7.°, sin {más 
diferencia que referirse en ella a la ampliación 
solicitada y sus características técnicas y econó
micas, en lugar de a 1as .de una nueva .instaila- 
ción. Debe incluirse en la Memoria a que en 
aquéllos se hace referencia todos los datos con
cernientes a la producción actual, merendó que 
abastece y circunstancias que 'justifiquen la cop.- 
veniencia o necesidad de la ampliación o- trans- 

'•formación solicitada. La tramitaci ur posterior 
setá en un todo igual a la prevista para los da- 
sos incluidos en los tres' citados -artículos.

Artículo 9.° Cuando las nuevas industrias a . 
que hacen reférenuia los artículos 1-° y 2.° de-
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pendan orgánicamnete de unir de Jos Servicios- 
Nadónate^' de Minas, Pesca o Comunicaclontes 
Marítimas, las solicitudes correspondientes y la 
documentación aneja serán presentadas a las res- 
pectivás Jefaturas de Minas. |Comandancias de 
Marina o Inspecciones de buques, las «que, pre
vios los necesarios informes sobre las mismas, las 
elevarán en todos casos al Ministerio de lnd*us- 
tha y Comercio para su estudio y trámite pos
terior. * <

Artículo 10. Todá la tramitación referente a 
nuevas instalaciones a que se. ha hecho refaren- 
cia en los artículos anteriores tendrá en la Ad
ministración carácter estrictamente reservado en , 
lo que se refietie a extremos de orden técnilco o 
e-conómico de las mismas. . .

Artículo 11. Las' Delegaciones provinciales de 
Industria o, en su caso, los otros organismos a 
que se ha hecho referencia comprobarán en su 
oportunidad que 1a instalación dé las nuevas in
dustrias autorizadas1 o las ampliaciones de las . 
existentes se ajustan a los términos de las au
torizaciones otorgadas. Terminadas aquéllas' se 
levantará acta haciendo constar estos extremos', 
de la cual se entregará copia a los intdrelsados. 
tríKs det cuyo requisito podrá la nueva mdustr.a 
comenzar sus actividades con la. extensión autó- 

■ rizada. .
Articulo 12. Las Delegaciones de Hacienda 

no podrán cursar las solicitudes de alta en la 
contribución en tanto no se hayan cumplido los 

■ requisitos legales que anteceden.
Artículo 13. Quedan derogadas cuantas dispo

siciones vigentes se apong'an al presente Decreto.
Artículo 14. Por el Ministerio de Industria y 

Comercio se dictarán • las di|s])osiciones. conve
nientes pa'ra- (4 desarrollo de lo préceytuádo en 
este Decreto.

Artículo transitorio. Toda persona o entidad 
jnindica que tenga pres'entada en el momento de 
ser publicada esta disposición en el “Boletín Ofi
cial del Estado” alguna documentación en la 
Administración pública solicitando importacnón 
de maquinaria para nuevas 'industrias o ampflia- 
ción de ¡as existentes, o alta de contribución con 
análogo fin, deberá someterse a las condiciones 
del presente Decreto.

■ Así lo dispongo por el |yres'entc Decreto, dado 
en Burgos, a 20 de agosto de 1938. •—’Te^cer Año 
Triunfal. —- Ftancdsco Franco. — El Ministro de 
Industria y Comercio, Juan Antonio iSuances.

(Del “B. O. del Estado” núm. 53, de íeaha 
- 22 de agosto de 1938). .,

La éxcepeJonal importancia que en virtud de las 
círcunstaiieias adquiere la función encomendada a 
la Comisaría, (Lmeral de Abastecimientos y Trans
portes aconseja, a más de determinar su organización 
central, la. reorganización <le los órganos provincia
les y locales de ella dependientes, convirtiómlolos en 
Jefaturas técnicas con todas las características de es- 
])ecializacJón y responsabilidad a ella inherentes.

En el presente Decreto se determinan las líneas 
generales de 'aquella organización y los preceptos 
genéricos a que deberán ajustarse los expresados or
ganismos intermedios, en el cumplimiento de jas fun
ciones que se les atribuyen, todo lo cual será regla
mentado en detallo en posteriores disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de industria 
y Comercio, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, "dispongo:

Art l.° La Comisaría General de Abastecimientos

y Transportes^ dependiente del Ministerio de Indus
tria y Comercio, estará organizada en la forma si* 
guíente: . ' . . .

Comisario General Job1 del Servicio. ,
Inspección Gencial dél Servicio. , 
Inspección de Delegaciones Provinciales. 
Asesoría Jurídica. ."
<;uatro Secciones, divididas en Negociados, deno

minadas: «Abastecimiento^', «Transpórtes», «Esta
dísticas» v «Contabilidad».

Dos Negociados en dependencia directa de la Ins
pección General, denominados: «Registro General» y 

• «Régimen Interior*.
Cincuenta Delegaciones Provinciales.
Del egacion es Loca les
Art. 2" La designación y el cese del personal téc

nico y administrativo necesario para la. organización- 
y desarrollo d'd Servicio, será efectuada por el Mi
nistro de hulustriá. y Comercio a. propuesta del Co 
misario General. Este designará y podrá ordenar el 
cese del p irsonal auxiliar y subalterno incluido en 
plantillas previamente aprobadas, dando cuenta a। 
Ministro. A

Art. 3.° Las,Delegaciones provineiale-s de Abaste
cimientos y Transportes, qu ■ existirán en lo las las 
capitales de provincias, ser.in los órganos ejecutivos 
de. la Comisaría General. , .

Las relaciones de depmdcm-ia entre las D negacio
nes Provinciales y la Comisaría General se manten- 

alrán, en cuanto a su función ge tórica y administra
tiva, por medio de la Inspección General, y en lo 
referente a hormas'espaciales de actuación, investi
gación y sanciones, a través de la Insp ‘ación de De
legaciones Provinciales que figura adscrita al Ser
vicio.

Art. 4.° Las Comisarías Provinciales se compon
drán de: •

a) Un Delegádó Provincial.
/» Un Secretario. ~ - . . .
c) Un Inspector Provincial de Abastecimientos y 

Tansportes. " .
d) El personal administrativo, auxiliar y subalter

no que requiera la eficacia de! Servicio.
Art. 5.° Las relaciones de las Delegaciones Pro

vinciales de Abastecimientos y Transportes con los 
Gobernadores civiles de las correspondientes pro
vincias se regularán por normas en un todo similares, 
a las que están en vigor para los demás Jefes técni
cos de Servicios Provinciales •

Los Gobernantes civiles conservarán en materia 
de Abastos sus facultades actuales por lo que afecta 
a la vigilancia, gubernativa de cumnlimiento de nor
mas y resoluciones sobre mantenimiento de precios.

Art. 6.° Los Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos que no sean de capital de provincia, ac
tuarán como Delegados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, st-cundando bis órdenes que reciban 
de la. Comisaría. General o de las Delegaciones Pro
vinciales correspondientes, en materia de la compe
tencia de esb! Servicio. Para estos-efectos utilizarán 
el personal auxiliar del propio Ayuntamiento. -

Como excepción y cuando la importancia de la lo
calidad así lo aconseje, podrán establecerse Delega
ciones LocMles en determinadas poblaciones con la 
organización qué apruebe el Ministro de Industria y 
Comercio a propuesta do la Comisaría General.

Art. 7.° A la. Comisaría General de Abastecimien• 
tos y Transportes corresponden las funciones deter
minadas en el Decreto de 16 de febrero de 1933, por el 
queso organizó el Servicio Nacional do Abasteci
mientos y Transportes, así como las qucsnleatri 
huyen en el de 19 de enero de 1939, en que se re
organizó dicho Servicio, teniendo presente, respecto 
al primero de dichos Decretos, que, cuairto en él se 
refiere a la Vico presidencia "del Gobierno se erntienda 
aplicado al Ministerio.de Industria y Comercio _

La Comisaría General de Abastecipiionlos y Trans
portes chivará al Ministerio de i i lustria y Comere'o 
sus propuestas mensuales de importacion-de prorhic- 
tps alimenticios; propondrá l i áplir icién de 1 s me
dios de pago que a tal atem-i, n se <;esiine(.- oa mes 
a los artículos que considere más ( imvehicnt s, y 
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pondrá su visto bueno en las corrcspond¡entessolici
tudes <le importación. • . .

?Art. 8.9 Competen a. los Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes las siguientes run- 
ciont-s: ’

a) Confeccionar las estadísticas de necesidades, 
consumo y precios, dentro de la provincia

b) Recopilar los datos estadísticos de producción- 
y existencias dentro (le la provincia, qu - deberán 
facilitarle los correspondientes Servicios Provincia
les dependientes de los Ministerios de .Agricultura e 
Industria y Comercio. Si aleum) d<- dich s Servicios 
no dispone de los mencionados datos será función -le 
las Delegaciones Provinciales la confección "de las 
-Citadas estadísticas: en tal caso deberán así comuni 
cario a. la Superioridad.

c) Proponer a la (.'omisaría Genera) cuantas me
didas estime convenientes para d apro/jsionainieiit > 
de la provincia * • ■

d) Conceder permisos para La movilizaciini o trán
sito interprovincial de. determinadas inorcancías ¿oh 
arreglo a las órdenes generales n esperi-i les he la Cp- 
mfsaría Genera!. La deTermimléióu de á-pi-lias "mer
cancías cuyo comercio interprovincial (leba quedar 
sujeto temporalmente a tajís requisitos se hará por 
orden del Ministerio de. líidustria y Comercio Pura 
aquellas mercancías no ceusigna las expresamente 
en tales Ordenes del Uinisterm de. Industria y Comer
cio Se mantendrá la libertad de stí tráfico interpro
vincial, sin que pueda ser restringido por I >s Delega
dos provinciales bajo ningún motivo nf pretexto. '

ej Proponer a la Coniisaría G -rieral los pr -fias 
provisionales de los'artículos qm- no lo tengan lijado 
por los organismos c nnp -l ntes, a h*< fifi-ctos del ar- ■ 
tículo 20 del Decreto de 19 de éij-ro de 1939. ,

h En general, todas las atribuidas a. las Juntas 
Provinciales de Abasto, a. las Regula loras de. Abas
tos de Carnes y a las de Transport(-s. , . .

g) Ejecutar las órdenes em ma las de la ''omisaría 
General.

Art. 9.° A los efectos que se indican en el aparta
do ó) deLirtículo anterior, losjServ^éios provineblíes 
que en él se citan facilitarán ordenadamente a las 
Delegaciones Provinciales cuantos datos sean perti- 
nentés, [tara cuya recogida utilizarán todos los me
dios a, su alcance.

Asimismo las Delegación es Provinciales manten
drán constante relacjiHi con las Jef-ituras Proyincia- 
les de Estadística, utilizando c.úantoa datos y n sulta- 
dos puedan éstas proporcionales y facilitando a di
chas Jefaturas Provinciales de Est ulístiha a<|udllos 
datos que éstas" precisan" para cumplir su función 
esencial. ,

Con el mismo oLjeto, los Jefes do? las- CLN. 8. pon
drán a disposición de los diversos Servicios provin
ciales las Delegaciones locales y-, en g.m'era!, la orga
nización sin-lieal de su provincia. '

Art. ¡0. A íaí Delegaciones locales corre.sp m Ion, 
dentro de los límites de su jurisdicción, las funciones 
atribuidas a. las próvineiales en los apárta los o), <•) y 
g) del artículo 8 " de"esto Decreto, en'en liéu lose para 
los dos. últimos que las propu -stas han de elevarlas y 
las órdenes han de recibirlas de las Delegaciones 

/ provinciales respectivas.
Articnloll. El.régimen de sauciom-.s p );■ lis in

fracciones a que hace refeiencia el artículos.0 del 
Decreto de 16 de febrero de 1938 S(-rá el siguiente:-

a) Los Delegados provinciales po Irán proponer a 
lós-Gobernadores civiles, por vía «le sanción, multa- 
hasta el- límite máximo de 10.001) pesetas Contra este 
acuerdo, y previa, eonsignfteión del importe de la 
multa, podrá interpon Tse por el int'-rvsado, dentro 
del término de ocho días, recurso d,i alza la ante 1a 
Comisaría General, que resolverá, en lefi litiva.

b) La Comisaría General podrá impon-r directa
mente sanciones a los c mtra ventor -s le las -lisposi- 
ciones dicta las en materia d.- ab ist -ci mientes y 
transportes hasta vi límite •!<? looori p *-, -t h . ('entra 
este acuerdo cabe recursi lo aLa li aute el Ministro 
de hidiKtrja y Comercio, en térmi । > d • ocho dias y 
previo eí cunipl¡miento dé las forin . ddt les anterior
mente expresadas.

r) Las sanciones superiores a, 100.000 pesetas serán 
impuestas por el Ministro-de ■ Industria y Comercio, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros. •

r/) En todos los casos el expediente será instruido 
con audiencia del interesado, y en la forma que de
terminen las disposiciones reglamentarias que Se 
dict.en., .

e) Ef decomiso de la. mercancía acompañ.ará a to
das las sanciones-. , ' .

f) (’uando laseir'cunstancías del caso, la notorie
dad de la persona o la reincidencia en la infracción 
legal lo recomienden, el Ministro de Industria y-Co- 
mercio podrá, decretar la incautación y clausura de 
los establecimientos o centros de producción y-de 
reparto, así como la. priv'áción de libertad de los cul- 
paftlés pasando el tanto de culpa a Jos. Tribunales 
eompeb-iítes. En aquellos casos en los <pie proceda 
adoptar una. medida rápida y ejemplar,el ' omisario 
^general podrá interesar d-d Gobernador civil de la 
provincia la. privación de lib ¡rtaiLde los inculpados, 
dando cuenta al Ministro de Industria y Comercio.

Las Autoridades militares y civiles prestarán a la 
Comisaría. General los auxilios necesarios -para el 
mejor cinnpíimi mío de su cometido.

Árlíéulo 12. Las Jimias de Abastos, las Regulado
ras le Abasto de Carnes y las do Transporti », Cesa
rán succsiyameníé en-sus funciones a medida que se 
hagan cavgo <Iq  las mismas Las Delegaciones proviu* 
cíales, a las ipu-h irán eui.reg i de su archivo y do- 
eumenfaci "m. las Vocales de dichas Jimias, bajo Ja. 
Pl-e-u l mei i .1-1 L) deg i lo pr ivr icial actuirán c mm 
Juntas asesoras cu la forma, y un lida qní ordeiye (d 
-Coinisirm ir mer.il, h ist i r, i. lio liápvj^i si re ir
ga nización odisoluci m definlti va.

Artículo 13. Q ie lau deroga las e iai.it ,s preceptos 
se opongan a lo qu * se establee *. en el presenta 
Decreto.

Dada en Burg is a 28 de abril, de i939. — Año de la 
Victoria. — I,’r imdsc ) Pranco -El Ministro pie Indus
tria y Come'i'éfn, Juan Antonio Simc.es l-'ern¡¡n<laz.

fDel Bnletrbi Oficial d.ti botado núm • 121, 
- -de fecha 1 de mayo de 193'4).. *

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical.

o r d e n ' ,
Promete el Huero del Trabajo, en su capituló IV, que 

la Artesanía, «proyección completa de la persona liunia- 
na en su trab ijo», s t ú  c  i el nuevo Estado fomentada y 
eficazmente protegida.

E npez uido-a cumplir esta promesa* la organización 
sindical, secundada por Pala fg ■ Españ >la Tradiciona- 
lisia y de las |. O. N. S., y singularmente par su Sección 
Feineniiia, ha emprendido el estudio de los problemas 
que se ofrecen al artesanado esp iñ jl y ha iniciadó nía 
serié de exposiciones de las labores artesanas, con el 
Ijn de atraer la atención públic i Iracia esta forma de 
producción y de trabajo.

Llega la hora de dar un pasa más, preparan lo la crea
ción de una gran obra nacional de la artesanía, que 
tome sobre si la patriótica empresa.de restaurar en su 
antiguo esplendor el trabajp artesano, prestándole el 
apoyo y el c ¿or necesario, singularmente en orden a la 
instrucción de los aprendices, a la orieutación de su 
arle, a la dotación de sus elementos de trabajo y a la 
difusión de sus labores.

En razón de lodo ello, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo I.° Se constituye, bajo la dirección del Mi
nistro, una Comisión organizadora de la Obra Nacio
nal de la Artesanía, que- tendrá por objeto preparar 
la constitución definitiva de esta obra sindical y en tan
to ésta se crea con carácter interino, impulsar y orien
tar las actividades artesanales.
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Articulo 2.° La Comisión estará formada, como má
ximo, por diez personas que designará el Ministro, pro
cedentes de la Organización Sindical, de la Sección 
Femenina de Falange Española Tradicionaiista y de las 
j. O. N. S., y entre las que tengan una especial compe
tencia en la materia. -

Artículo 3.° El Servicio Nacional de Sindicatos de 
este Ministerio prestará a la’Comisión los elementos 
y servicios de todo orden que pudiere necesitar y ésta 
queda autorizada para requerir de los centros y depen
dencias oficiales las informaciones y datos que necesi
te para su labor. ■ .

Santander, 27 de abril de 1939. —Año de la Victoria. 
— Pedro González Buemh , , , . 
limos. Sres. Subsecretario y jefe del Servicio Nacional 

de Sindicatos de este Ministerio.
(Del Boletín Oficial del Estaco número 124, 

de fecha 4 de mayo de 1939).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 2.809 bis. •

Inspección Provincial Veterinaria

Circulares

' Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado rycistente en el término municipal de Al- 
forque, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
■ Alero Altoi y «Alero. Bajo», señalándose como zona 
sospechosa una faja le terreno de 30*0 metros de an- 
ehura alrededor de la zona infecta, como zona infecta 
las citadas partidas - Alero Alto» y «Alero Bajo», y zo
na de inmunización otra faja de terreno de igual an- 
ilmra.- *

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
1 s que se indican en los arts. 10, 234, 235 y 237, y las 
que deben ponerse en práctica las que se ordenan en 
los rt feridos artículos. • • 

Zaragoza, 9 de mayo de 1939. —Año de la Victoria,
. El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Banales

♦ ♦ *
2.810 bis.

Habiéndose presentado la epizootia denominada fie
bre aftosa en el ganado lanar existente en el término 
municipal de Paracuellos de la Ribera, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 23 de septiembre de 19 <3 (Ga
ceta del 3 de octubre), -se declara oficialmente dicha- 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «Valdelosares», señalándose como zona sos
pechosa todo el término municipal, y como zona infecta 
la referida partida «Valdelosares». -

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10 y 224 y circula
res 4.267 y 4.850 publicadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de 25 de agosto y 22 de septiembre últimos.

No se amplia la zona sospechosa a otros términos 

municipales por estar toctos los limítrofes dentro de la 
misma. ■ * ’

Zaragoza, 9 de mayo de 1939.— Año de la Victoria.
El Gobernador civil, 

. Antonio Iturmendi Báñales.

SECCION QUINTA
Núm. 2.890. •

Delegación de Industria de la provincia
de Zaragoza. . • . .

Cumplidos los preceptos-del Decreto de 20 de agos
to de 1938 sobre autorizaciones de instalación de in
dustrias nuevas, en el expediente incoado por D. loa- 
quín DiazTello, que proyecta establecer una industria 
de fabricación de gaseosas, sodas y sifones en El Bur
go de Ebro, esta Jefatura resuelve: •

Autorizar la industria do referencia wn las condi
ciones siguientes:. ■

Primera. La presente- autorización sólo es válida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el plazo (Je puesta.cn marcha do 
veinte dias, á parlir de la fecha en que se publique 
esta autorización, caducará su eficacia. ’ *.

Ten cía. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de su 
industria, para proceder al levantaoiienlo del acta de 
comprobación-de las condiciones de concesión y au
torización de puesta.en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial 
algunáxde la instalación, ni ampliación ni traslado,de 
la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 
cuál es necesario presentar el acta de comprobación y 
autorización de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la-provincia, suscribo en Zaragoza a 10 de mayo 
de 1939.—Aiío de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe acci
dental, |. Cucurella. - "

, " . - * ♦ *

. Núm. 2.891.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to de 1938 sobre autorizaciones de instalación de indus
trias nuevas, en el expediente incoado por D. Pas
cual Coderque Amorós, que proyecta establecer una 
industria de fabricación de un producto purificador 
de aguas industriales y desincrustante de calderas’

Esta Jefatura resuelve autorizar la industria de refe
rencia con los condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización no es transferi- 
ble. ■

Segunda. Pasado el plazo de ocho días sin funcio
nar, a partir de la fecha en que se publique esta auto
rización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su industria, para proceder al levantamiento del acta 
de comprobación de las condiciones de concesión y 
autorización de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencia! 
alguna de la instalación, ni ampliación ni traslado de la' 
misma, sin la previa-autorización de. esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industria!, para lo 
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cual es necesario presentar el acta de comprobación y 
autorización de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín On- 
ciALde la provincia, suscribo en Zaragoza a nueve de 
mayo de mil novecientos treinta y nueve.— Año dé la 
Victoria.—El Ingeniero-Jefe accidental, ). Cucurella.

. Núm. 2.922

Jefatura Provincial de Recuperación 
. Agrícola.

Circular.

Procediéndose en la actualidad a la evacuación de • 
ganado lanar, vacuno y cabrio desde las provincias de 
Gerona, Valencia, Alicante, Cuenca y Albacete a estas' 
de origen, hago presente a las Comisiones Deposita
rías Municipales de Recuperación Agrícola que inme
diatamente de llegar los ganados al término darán 
cuenta a esta Jefatura Provincial del número de cabe
zas recibidas y clase. Las Comisiones Depositarías se 
ocuparán con todo interés de que los ganados queden 
desde el primer momento en las mejores condiciones 
de custodia y administración, para lo que será preferi
ble que estos ganados queden a cargo de sus presuntos ' 
propietarios, mediante la firma, por parte de éstos, de 
la correspondiente declaración jurada de depósito, de
biendo además la Comisión proceder con -la mayor ur
gencia a trasladar informadas a esta Jefatura "las co
rrespondientes reclamaciones de devolución que les 
sean presentadas sobre los referidos ganados. .

Zaragoza, 10 de mayo de 1939. —Año de la Victojia. 
— El Jefe Provincial, Mz. Borque.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglameniano' 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría ne 
cada Ayuntamiento de ios eme a continuación ‘■r 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas de urbana.
2.881. -Muel.

Altas y bajas de edificios y solares. .
2.867.—Borja. 

Apéndice al amillaramiento.

2.863. —Escatrón. ' • 
2.867;-Borja.
2.881. -Muel.
2.884.—Carenas. 
2.885.-Ainzón (1940).

Expedientes de habilitación de créditos.
2.865.-Pradilla de'Ebro.

Expedientes de suplemento de créditos.
2.882. - Tauste.

Liquidación dél presupuesto y relación de deudores y acree
dores

2.87l. -Lorbés (1938). ,
Padrón de habitantes.

2.884. —Carenas.
Presupuesto municipal ordinario. •

2.868.—Moneva. 
2.876. —Cinco olivas. ,

Recuento general de ganadería.
2.862. —Alarba. .
2.863. —Escatrón.
2.867.—Borja.
2.881 .—Muel.

Repartimiento sobre diferentes conceptos • 

■ 2.865.—Pradilla de Ebro
Reparto general de utilidades.

2.864. —Morata de jalón
2.866.—Romanos
2.868.—Moneva . -

' • ' * * *

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 2.880,
Se pone en conocimiento de los vecino? y hacenda- 

.dos forasteros que durante los días 15 y 16 del actual, 
y en las horas de costiímbre, se cobrará en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el primer trimestre del reparti
miento general del año actual.

Advirtiendo que los que no hagan efectivas sus cuo
tas en dichos días, pasados los mismos incurrirán en 
el apremiq correspondiente. ।

Castejón de Valdejasa, 9 de mayo de 1939.- Año 
de la Victoria.—El Alcalde ejerciente, Pedro Ruiz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia. ,

Núm. 2.892 '
JUAGADO NUM. 2
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
con el núm. 182-935, sobre hurto y daños, contra Ri
cardo Antonio Perales Tobajas, que tuvo su domicilio 
en esta ciudad (Agustín, núm. 16) y actualmente se igno
ra, así como su paradero, se le notifica por medio de la 
presente cédula que por auto de la Superioridad fech a 
24 de abril último se ha declarado remitida la condena 
impuesta en dicha causa en virtud de haber transcurri
do-el plazo de tres años sin qué conste que haya delin
quido. • .

Y para que sirva de notificación en forma, extiendo 
la presente que firmo en Zaragoza a.diez de mayo de 
inil novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. - 
El Secretario: P. H: Mariano Torrijos.

.Núm. 2.894.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 67 del año actual, sobre 
hurto de mercancías en la estación del Central de Ara
gón, en esta ciudad, se cita por medio'de la presente 
cédula a D. León Diez García y D. Eustasio Diez, que 
se dijo tenían su domicilio en Sardón y Haro, respec
tivamente, en donde no han podido ser citados ni son 
conocidos y cuyo paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de cinco dias comparezcan ante di
cho Juzgado (sito Predicadores, 62) al objeto de reci
birles declaración como perjudicados en dicho suma
rio, acreditarla preexistencia de lo sustraído y ofrecer-
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' les el procedimiento, haciéndoles saber al propio tiem
po que, conforme a lo prevenido en el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pueden mostrarse 
parte como tales perjudicados en dicho sumario por 
medio de Abogado y Procurador, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuiciQ a que hu
biere lugar. ' '

Y para que sirva.de citación y ofrecimiento en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a diez 
de mayo de mil novecientos treinta y nueve. —Año de 
a Victoria. -El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

• • Núm. 2.861
JUZGADO NUM. 3

Cédula dé citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumario 82-1939, 
sobre hurto de una maleta ce la Estación del Norte (de
partamento de consigna), el día 19 de¡febrero último y 
que se dice ser propiedad aquélla de un tal Juan Herre
ro Buisán, cuyo actual do’micilio o paradero se ignora, 
se cita a éste por medio de la presente para que den
tro del término de cinco días siguientes a! de* la publi
cación de la presente en el iloi I'Tín )prciAL de esta 
provincia comparezca antedicho Juzgado para recibirle 
declaración, ofrecimiento de causa .y preexistencia, cu
yo ofrecimiento se hace desde luego por ■ medio de la 
presente según dispone el art. 101 de la Ley Procesal, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho. •

Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos trein
ta v nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario, Vicen
te Lizandra.

. • Núm. 2.911. '
.. , IUZGADO'NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del juzgado número 3 de Zaragoza en expediente 

núm. 3 de 1933, sobre aplicación de la Ley de.Vagos y 
Maleantes, contra Luis Lacambra Mur, se cita por me
dio del presénte a este expedientado, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, para ciie dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación de la presen
te .comparezca ante este Juzgulou fin de notificarle' 
al mismo el auto de fecha 3 de julio de 1917, y reque
rirle para que designe domicilio en el que ha de resi
dir durante la medida sucesiva d? la sentenci i, aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho. ‘

Zaragoza a once de mayo de mil novecientos trein
ta" y nueve. - Año de la Victoria. - El Secretario, Vi
cente Lizandra.

Núm. 2.912.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación .

, Según lo acordado por el sen >r Juez de instrucción 
del juzgado número 3 de Zaragoza en expediente nú
mero 23 de 1933, sobre aplicación de la Ley de Vagos 
y Maleantes, contra Antonio Torres Rivás, se cita por 
medio del presente a este expedientado, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, para que d -ntro de los 
cinco dias siguientes al de la pub'icación de la presen
te comparezca ante este juzgado a linde notificarle al 
mismo el auto de fecha 30 de marzo de 1939 y reque
rirle para que designe domicilio en el que ha de residir 
durante la medida Mices va de la sentencia, apercibido 
que de no compadecer I: parará el perjuicio proceden
te en der di i.

Zaragoza a once de mayo de mil n )vecientos treinta 
y nueve. -Año de la Victoria,—El Secretario, Vicente ' 
Lizandra, . • . *

Núm. *2-751 -
■ CASPE.

1) . Luis Colubi González, Juez de primera, instancia 
o instrucción ile la ciiuhnl de Alcañiz y su parti
do con jurisdicción prorroguda^a este d-1 Caspe; • 

. Designado por la Coiuisióñ Provincial de Incauta
ción de Biene.s dc la provincia de Zaragoza instrúe-, 
tor del expediente de responsahili la I civil seguido 
contra Prancisro'Cirac Vlllarroya, vécinoque fúé de- 
Fabara, actualmente en ignora I) para .lero, por 
medio del presente se le cita,- llam i y emplaza, para 
(pie en el término de ocho díasK'omparezca ante este 
Juzgado, personalmente o po.r escrito, a fin de que 
pueila alegar en su defensa lo que estime con venien
te a su derecho, bajo apercibimieiito de que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio aqup haya lugar
. Bailo en Caspe a tresdemavode mil novecientos 

treinta y nueve.—Año de-la Victoria .—Luis Colubi.

Núm. 2.7Ó2-
CASPE

D. Luis Colubi González, Juez.'le primera instancia 
. e instrucción de la rio la I d*1 Alc uliz y su parí i lo 

con jiirisdicción prorrogada a este <le Caspe.;
Designado por la Comisión Provincial de Incauta 

ción de Bienes de la provincia de Zaragoza instruc
tor del expediente de responsabilidad civil seguido 
contra Enrique Cúbeles Llop, vecino qué rué de 
Fabara, actualmente en ignorado paradero, por 
me lio del presenté se le cita, llama y emplaza pava 
que en el término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado, personalmente o pbK escrito, a lin de que 

• pueda alegaren su defensa lo que e.stime conveniente 
a su ilerecho, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo, le. parará el perjuicio a q te haya lugar.

Dado en Caspe a tres de mavo de mil novecientos 
treinta y n ieve. Año dé la. Victoria — Luis Lolubi

, Núm. 2.753.
. CASPE

I) . Luis Cohibí González, Juez de primera ¡usiahciq e 
instruecini de la ciudad de .Alcañiz y^ su partido 

. con jurisdicción prorrogada, a-este de Caspe: . 
Designado por la Comisión Provincial de Incauta

ción-de Bienes de la provincia do. Zaragoza instrnc- 
t*)r del expediente' le rpsponsabilida l civil seguido 
contra José Cub des. Lbip, vecino q i ■ fu" de Fa
bara. actualmente en ignorado paradero, por me
dio "del presente so 1c cita, llanta y emplaza para 
(lúe en el término de ocho ^ías comparezca ante este. 

‘ Juzgado, personalmente o por escrito, a fin de que 
pueda alegar en.su defensa lo que estime conveniente 
a su derecho, bajo apercibimiento de *pie de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a ^ue haya lugar.

Dado en Caspe a tres de. mayo *le mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.—Luis Colubi. .

. • Núm. 2.75L
, CASPE

I) LuisColúbi González,'Juez de primera instancia e 
instrucción d.é la ciudad de Alcañiz y su partirlo 
con jurisdicción prorrogada a. este de Caspe;
Designado por la Comisión Provincial de Incauta

ción de Bienes de la provincia ‘de Zaragoza instructor 
del expedicnt.'í de responsabilidad .civil seguido 
contra José Alemany Panillo, vecino que filé *le 
Fabara, actualmente en ignorado paradero, por me 
dio ded presente su le cita, llama y emplaza para *pie 
en el término de ocho días comparezca ante este Juz
gado, personalmente, o por escrito, a fin de que pue
da alegar en su defensa lo que estime conveniente a 

, su derecho, bajo apereibimi mto de ipu- 'le no verifi
carlo le parará el perjuicio/a que haya lugar.

Dado en Caspe a tres de mayo de milnovecii n- 
tos treinta v nueve -Año de la. Victoria.—Luis Co
hibí • ’ .
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Núril 2'755.
. ■ CASP£

' D. Luis Cólhhi GóiiZález, Juez ile primi-ru instaii -ia 
<• instrucción He la ciutlad de Al.cafiiz y su partido 
van jurisdicción prorrogada a este de Caspe;
Designado por la Cinnisiini Provincial de Incauta

ción d<- Bidnes de la provincia de Zaragoza instrnc- 
íor-del expediento de resóon¿a1ttlida<| civil seguido 
contra Vicente L-íbaila Sistre, vecino (pie I'h ó de 
Fabara-, actuahnento en ignorad" paradero, por medio 
del preséntese le cita,.llama y emplaza, para -pm en 
el término de ocho dias comparezca ante este ,Juzga-'" 
• lo, personalmente o por escrito, a Hit de <|iie pueda 
alegaren su defepsa lo que, estime con veniente a su 

. derecho, bajo aperciliimiento de qüe de no veriticflrlo 
le pararri el perjuicio a qúe haya lugar.

Dado en Caspe a tres de mayo d,- mil novecientos 
treinta y nueve —Año <lc la" Victoria—Luis Cplubi.

Ñúm . 2:754.
CASPlí " .

D LnisCóíiibi .González; Jm-z de pHirntru rnstancia 
e instrucción de la cimlad de Alcairz v su partido 
con jurisdicción prorrogada a este de Caspe; .
Designado por la ('omisión provincial de incauta 

(•ión (le Bienes de. la provincia de Zaragoza iustrue- 
ror del expediente de responsabilidad civil seguido 
contra. Pe.dro Campanales Puig, vecim* que fué de 
P'abaYa. ae'unlmcnte en Ignorado paradero, por me
dio del presente se le cita, llama y emplaza para <pie 
en el término de ocho días comparezca ante este Jn/>- 
gado, personalmente o por escrito, a fin dé (pie puedg 
ah'gar eii su defensa lo que otime conveniente a su 
derecho, bajo aoencibimiento deque de no yerilicai'- 
¡0 le parará el perjuicio a que haya lugar. ,,

Dado en ('aspe a tres de mayo de tni! novecien
tos treinta y mwe . — A ño de la Victoria . — Luis Co
la bi. " ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter generaf, transcritas del /> >lelln Oficial del Estmio, n > se piiblcan en este lugar 
porque ya van insertas en la Secci > i pr. aera de este peri "idic > ol’icial, lo que. se a Ivierte a lodos los ekclo^ legales.-

.. Núm. 2.896.

Junta de Inspectores de Primera Enseñanza 
de la provincia de Teruel. . ,

Circular.

.4 los Sres. Maestros p Maestras, de las escuelas na
" dónales y municipales de la provincia de Teruel;

«Circular recordando Ja relativa al ejercicio del Mes 
de María en las escuelas.- La delinkiva victoria de 
nuestro glorioso Ejército a las ir h n d' J invicto (. au- 
dillo de España, derrotando para siempre a los ene
migos seculares y ocultos de la Patria, ha sido ‘una 
merced que Dios nos ha otorgado, salvando deimiti- 
vamente los valores eternos de la civilización y. de la 
hispanidad.

La devoción mariana, íurjad ira: de nuestra Historia 
en los momentos culminantes de la misma, In de ser 
en la educación de la nueva España elemento básico 
de la formación de la niñez, llamada a disthitar del he- 
r iisnio de nuestros cruzados y de la sangre de nues
tros mártires. ' *

El ejercicio del Mes de María,'ordenado en las escue
las por disposición Je la junta Léchica del k-st i lo del 
9 de abril de 1937 y reiterad ) p >r circular de esta ¡e- 
¡atura fecha 28 de abril de 1938, In de ser obligado 
en este año escolar en acción de gracias por la victoria 
concedida a nuestras armas en los campos ensangren
tados de España.

En su virtud, esta jefatura recuerda a los hispid lores 
de primera enseñanza y Maestros de las escuela^ na
cionales y municipales el fiel cumplimiento de la circu
lar de esta jefatura en que se ordena la celebración 
del Mes de María ante la imagen de la Imnaculadn 
Concepción, que debe estar colocada en la escuela 
con arreglo a lo preceptuado en dicha disposición.

Asimismo, y respondiendo a reiteradas peticiones de 
diversas autoridades, se autoriza a los Maestros para 

que asistan en formación con sus alumnos a celebrar 
este ejercicio en el templo parrocfnial que las Autori
dades eclesiásticas determinen, siempre que se realice 
dicho ejercicio durante la última media hora del hora
rio escolar, # ' , .

Vitoria, 2i de abril de 1939. -Año deja Victoria.— 
El jefe del Servicio Nacional de Primera Enseñanza, 
Romualdo de Toledo.
Sres. Inspectofes.de Primera Enseñanza y Maestros 

de las estílelas nacioptdéé y municipales».
Lo que, en t umphmiehto de lo acordado por esta 

.Junta, se tra>!.id i a iisrdcs p ira su c ni >c¡mient > y de
más efectos. " .

Dios salve a España y guarde a ustedes muchos anos. 
Zaragoza, 5 de mayir<¡e 14)39. Ano de la Victoria.
La Secretaria accidental, M.a Teresa Hernández.—

V.° 6.°: El Presidente,.(ilegible). ..

GRIEGOS • .. Núm. 2.900.
El día que haga veinte a contar desde\*l siguiente al 

en que aparezca este aiiuncio en el Bm i iin  Omc ia i . 
de 1¿i provincia de Zaragoz q y ¿i éste fuera festivo él 
ihmedrato siguiente, se celebrará en estas Casas Con
sistoriales la subasta de pastos que a continuación se 
expresa: •

• Subasta, de pastos por un añ) del monte núm. 21 del 
Catálogo, deiuiminadó <Muela y Calar-, para 700 la
nares, 30 cabrios y 10 mayores.

Tasación, 595 pesetas; depósito necesario para to
mar parte en la subasta, 29‘75 pesetas; gestión técnica, 
105*95 pesetas. Sir celebración a las doce horas.

Lo que se h ice pública por medio del presente para 
general conocimiento, y en particular del de las perso
nas a quiene-" pu • 11 interesar.

Griegos (Teruel), 3 de m lyo da 1 939.— Año de la 
Victória. -El Alcalde ejerciente, Felipe Lapuente,

ni» HOGAR PlG^A ifm. .

M.C.D. 2022


